
 

 

 
ACTA DE CANCELACIÓN 

INVITACIÓN ABIERTA No. 009-2024 
 

OBJETO:  

“Contratar un servicio que permita la identificación, detección, monitoreo y seguimiento a las 

vulnerabilidades de los sistemas de la entidad en tiempo real.” 

 

La Vicepresidencia de Desarrollo Corporativo de LA PREVISORA S.A., haciendo uso de las 

facultades legales y de conformidad con lo previsto en el numeral 1.14. SUSPENSIÓN Y 

CANCELACIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN del Manual de Contratación de la compañía, expide 

la presente acta de cancelación de la invitación abierta N. 009-2024, previa las siguientes; 

 

CONSIDERACIONES: 

 

1. Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Manual Interno de Contratación, LA PREVISORA S.A. 

procedió a publicar el veinticuatro (24) de junio de dos mil veinticuatro (2024), el Documento 

de Condiciones Definitivas correspondiente a la Invitación Abierta No. 009-2024, en su página 

web:   https://www.previsora.gov.co/web/guest/invitacion-abierta-2023 

 

2. En el Documento de Condiciones Definitivas de la Invitación Abierta No. 009-2024, se 
estableció el plazo para presentar observaciones hasta el veintiocho (28) de junio de dos mil 
veinticuatro (2024), , las cuales fueron resueltas por LA PREVISORA S.A. el cinco (5) de julio de 
dos mil veinticuatro (2024) mediante documento publicado en la página web de LA 
PREVISORA S.A.  

 

3. Dentro del término establecido en el Documento de Condiciones Definitivas para recepción de 
ofertas, el once (11) de julio de dos mil veinticuatro (2024), se recibieron las propuestas de las 
firmas: ETEK INTERNARTIONAL CORPORATION SUCURSAL COLOMBIA, WEXLER S.A.S, 
PASSWORD CONSULTING SERVICES SAS, MULTISOFTWARE TRANSACCIONAL SAS, 
COMPAÑÍA DE INGENIEROS DE SISTEMAS ASOCIADOS - COINSA S.A.S. 
 

4. Posterior a la recepción de las propuestas, el once (11) de julio de dos mil veinticuatro (2024) a 

las 4:00 p.m. y de conformidad con el cronograma establecido en el Documento de 

Condiciones, mediante un evento en vivo llevado a cabo a través de la herramienta Microsoft 

Teams, se celebró audiencia virtual de cierre de la Invitación Abierta No. 009-2024. LA 

PREVISORA S.A., envió la invitación para participar de la audiencia virtual al correo electrónico 

desde el cual fue remitida cada una de las ofertas y recibidas en término. 

 

5. Durante el desarrollo de la audiencia virtual de cierre, se verificó el cumplimiento de las 

formalidades determinadas en el Documento de Condiciones Definitivas para la presentación 

https://www.previsora.gov.co/content/invitación-abierta-2022


 

 

de las propuestas. La información correspondiente a la audiencia de recepción de propuestas 

se encuentra debidamente descrita en el acta de cierre publicada en la página web de LA 

PREVISORA S.A. 

 

6. A partir de la recepción de ofertas, se dio inicio al término de verificación y recibo de 

documentos subsanables y/o aclaraciones solicitadas, etapa que culminó el veintidós (22) de 

julio de dos mil veinticuatro (2024). En razón al término señalado, se desarrolló por parte de los 

integrantes del equipo verificador la revisión de los requisitos mínimos obligatorios y 

habilitantes y calificables de los proponentes y su oferta. 

 

7. Finalizada la etapa de verificación y recibo de documentos subsanables y/o de aclaraciones 

solicitadas, veinticuatro (24) de julio de dos mil veinticuatro (2024), LA PREVISORA S.A. publicó 

en su página web los siguientes documentos: Verificación Jurídica, Verificación Financiera, 

Verificación Técnica, y Evaluación de aspectos calificables los cuales fueron elaborados por el 

Comité verificador y evaluador de propuestas designado para el proceso. 

 
Verificación Aspectos Habilitantes 
 
Aspectos Financieros: 
 

 
 
Aspectos Juridicos: 
 

 
 



 

 

Aspectos Técnicos: 
 
 

 
Consolidado de Evaluación Aspectos Calificables 
 
 

 
 

8. Posterior a la publicación del informe de verificación de aspectos habilitantes y calificables, se 

presentaron observaciones por parte de las firmas WEXLER S.A.S, MULTISOFTWARE 

TRANSACCIONAL SAS, COMPAÑÍA DE INGENIEROS DE SISTEMAS ASOCIADOS - COINSA 

S.A.S. relacionadas con aspectos habilitantes y calificables de otras ofertas, observaciones que 

fueron analizadas por el comité evaluador, concluyendo que se identificaron errores en el 

FORMATO DE PROPUESTA ECONÓMICA publicado en el proceso de selección y que se 

considera que este error podría afectar el desarrollo normal de la invitación abierta N. 009-2024 

y del contrato que se celebre. 

 

9. Que en concordancia con lo establecido en el Numeral 20. Suspensión, modificación y 

cancelación del proceso de selección. Del documento de condiciones definitivas y el numeral 

1.14 del Manual de Contratación de LA PREVISORA S.A., el cual señala: “Cuando aparezcan 



 

 

circunstancias técnicas, operativas, económicas, de mercado, de fuerza mayor, orden de 

autoridad, acto irresistible de terceros o cualquiera otra que a juicio de LA PREVISORA S.A. 

hagan inconveniente o innecesario continuar con el proceso de selección, el Ordenador del 

Gasto podrá suspender, cancelar o modificar el proceso de selección en cualquiera de sus 

etapas. La decisión tomada deberá ser motivada e informada a los interesados y/o oferente, sin 

que por ello haya lugar a reclamación alguna, condición que aceptan LOS OFERENTES con el 

sólo hecho de presentar oferta, liberando a LA PREVISORA S.A. de cualquier responsabilidad” 

 

10. Que de conformidad con lo anteriormente expuesto y en cumplimiento de los principios de 

selección objetiva y transparencia del proceso de invitación abierta N. 009-2024, LA PREVISORA 

S.A., realizará los ajustes pertinentes al proceso de invitación con el fin de garantizar la 

concurrencia de los oferentes interesados y su participación en igualdad de condiciones.  

 

 

 
En mérito de lo anterior,  

 

RESUELVE 

 

CANCELAR el proceso de Invitación Abierta No. 009-2023, de conformidad con lo establecido en 

el numeral 20. Suspensión, modificación y cancelación del proceso de selección del documento 

de condiciones definitivas y el numeral 1.14 del Manual de Contratación de LA PREVISORA S.A. 

 
 

Dada en Bogotá el treinta y uno (31) de julio de dos mil veinticuatro (2024). 

    

 

 

FELIPE ARRAZOLA GUERRA  

Vicepresidente de Desarrollo Corporativo    
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Revisó:  Carolina Giraldo Duque 

Mayerly Consuelo Lopez 
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